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Editorial
¡Tenemos cuar to número de la revis ta 
Feminis ta Jurídica WeDISSENT este 25 
de noviembre de 2023! 

Nos sentimos muy felices de poder 
presentar este ya cuar to número de la 
Revista Feminista Jurídica WeDISSENT 
de la Colectiva 1600s. 

En este cuar to número, decidimos ceder 
el espacio del panorama legislativo 
mundial de los derechos de las mujeres 
a la per iodista feminista Marisa Kohan 
Revsin para que escr ibiera, como 
solo ella sabe, sobre lo ocurr ido a la 
futbolista Jenni Hermoso y a la lucha 
que están emprendiendo por todas. 
El resultado es que en esta sección 
contamos con el ar t ículo: “Rubiales 
y el consentimiento: ¿El f in de la 
impunidad?”.

Como creemos f irmemente que debemos 
mirar hacia las cor tes, tr ibunales y 
comités, en donde de manera constante 
se toman decisiones sobre los derechos 
humanos de las mujeres, contamos en 
esta edición con el análisis de nueve 
magníf icas jur istas de Argentina, 
Colombia, España, Ital ia, Perú y  
Polonia. Ellas analizan sentencias de 
Polonia y España, así como de la Cor te 
Interamericana de Derechos Humanos 
en un caso en contra de Argentina, del 

Tr ibunal Europeo de Derechos Humanos 
en un caso en contra de Grecia, del 
Comité CEDAW en casos contra Italia, 
Fi l ipinas y España y del Comité de los 
Derechos del Niño y de la Niña en un 
caso contra Perú. 

En nuestra Sección cultural feminista 
“Polvo de Gall ina Negra” contamos con 
tres ar tículos para esta edición. Uno 
de Bedani S. Cruz del Angel sobre la 
obra “El tendedero” de Mónica Mayer, 
una de las cofundadoras del colectivo 
mexicano “Polvo de Gall ina Negra”, 
el cual es considerado el pr imer 
grupo de ar te feminista mexicano 
y al que honramos nombrando así a 
nuestra sección cultural feminista. Otro 
ar tículo es el de Yania Concepción 
Vicente, quien escr ibe sobre el “gozo 
cuerpíst ico”, siendo la pr imera ocasión 
que pone en papel este impor tante 
concepto y esti lo de vida. Por 
últ imo, Dayana Méndez Arist izábal 
escr ibe sobre cómo un premio para 
investigadoras en España es solamente 
para europeas, y las implicaciones 
que esto t iene. También recomendamos 
algunos podcast, proyectos, obras 
y lecturas. Concluimos esta edición 
con la recopilación de algunas de las 
declaraciones contrar ias a los derechos 
humanos de las mujeres dichas en todo 
el mundo.

Muy contentas de contar ya con 
un cuar to número, deseamos que 
WeDISSENT sea una semil la y un 
puente para todas. 

<< volver al índice
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Profesora de Filosofía del 
Derecho en la Universidad 

Autónoma de Barcelona. 
Investigadora del grupo 

Antígona.

La aprobación de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y 

hombres: la paridad, las 
acciones positivas, los planes 

de igualdad.

N O E L I A
I G A R E D A  G O N Z Á L E Z

M O M E N T O  F E M I N I S T A 
F A V O R I T O

El Tribunal Supremo 
avala las rebajas de 

penas de delitos sexuales 
en aplicación de la ley 

sobre libertad sexual. La 
aprobación de la ley de 

libertad sexual en España 
provoca un intenso debate 

legal, político y social 
sobre la interpretación de 

la ley. Esta controversia 
invisibiliza sus principales 

aportaciones: la lucha 
contra los estereotipos 

de género alrededor de 
la violencia sexual, la 

reforma para adaptarse 
a los compromisos 

bajo el Convenio de 
Estambul, y su enfoque 

victimocéntrico.
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P O R  N O E L I A  I G A R E D A  G O N Z Á L E Z 

La Sentencia núm. 480/2023 del Pleno del 

Tribunal Supremo avala las rebajas de penas 

que se producen cuando se revisan sentencias 

por agresiones sexuales tras la entrada en vigor 

de la ley del solo sí es sí. Con esta sentencia 

se unifica doctrina (las audiencias provinciales 

tenían disparidad de criterios al respecto) y se 

rechaza el criterio de la Fiscalía que defendía 

que no hay que reducir las penas de los 

condenados por delitos sexuales en sentencia 

firme, si estas estaban incluidas en la horquilla 

que fijaba la nueva norma.

El debate gira en torno a la vigencia y 

aplicación de la disposición transitoria quinta 

del Código Penal que establece que “no 

se considerará más favorable este Código 

cuando la duración de la pena anterior 

impuesta al hecho con sus circunstancias 

sea también imponible con arreglo al nuevo 

Código”. La pregunta era si esta disposición 

transitoria de 1995 servía para las reformas 

posteriores del Código Penal, que no 

han incluido en sus textos disposiciones 

transitorias específicas.

Con esta sentencia se cierra aparentemente 

un debate legal sobre una cuestión de 

interpretación y técnica jurídica, que requiere 

un alto nivel de conocimiento jurídico. Pero 

este debate se ha instrumentalizado política 

y socialmente para convertirlo en una 

controversia con gran impacto mediático y 

público acerca de una ley que rebajaba 

Violencia sexual y el 
sinsentido del Derecho Penal
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las penas por delitos sexuales y 

excarcelaba a violadores. 

Dicha controversia produjo incluso una 

modificación posterior de la ley, donde 

volvió a incluirse la violencia y la intimidación 

como elementos del tipo penal, y volvieron a 

incrementarse las penas mínimas y máximas 

de los nuevos tipos penales.

Incluso la unificación de los delitos 

de abuso sexual y agresión sexual 

en un único tipo penal, siguiendo 

las obligaciones que el Convenio de 

Estambul indicaba, fueron objeto de 

cuestionamiento, argumentando que 

generaban una mayor inseguridad 

jurídica y contradecían el principio de 

taxatividad penal. Esta polémica además 

ha tenido un efecto revictimizador en las 

víctimas de violencia sexual, precisamente 

uno de los aspectos que esta nueva ley 

intentaba paliar.

Todo ello ha invisibilizado el cambio de 

paradigma que incluía la nueva ley, que 

ponía el acento en la falta de consentimiento 

de la víctima para poder hablar siempre de 

agresión sexual, eliminando la violencia 

y la intimidación como elementos 

del tipo penal (para conver tirse 

en circunstancias agravantes de la 

agresión sexual). 

Esta nueva forma de entender el 

consentimiento pretende rever tir los 

estereotipos de víctima ideal de una 

agresión sexual, que antes debía 

demostrar haberse resistido todo lo 

humanamente posible, y que dicha 

“La controversia 
sobre su 
interpretación no 
puede invisibilizar 
una ley que 
lucha contra 
los estereotipos 
de género de la 
violencia sexual”.
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resistencia fuera demostrable (con 

secuelas físicas). También se mejoró 

el tratamiento legal que merecía la 

víctima que estaba bajo los efectos 

del alcohol o drogas, o era menor de 

edad, que hasta entonces se entendía 

que no estaba en condiciones de 

prestar un consentimiento válido (y 

por lo tanto la pena era menor por 

abuso sexual), mientras que ahora se 

considera siempre agresión sexual, 

con el agravante que la víctima está en 

una situación de mayor vulnerabilidad.

También ha pasado casi de manera 

inadver tida el enfoque victimocéntrico 

de la nueva ley, más centrada en 

reparar y restituir a las víctimas de la 

violencia sexual, que en castigar igual 

o más a los agresores sexuales.

Los debates sobre las opciones de 

técnica jurídica y la controversia sobre 

la interpretación de las modif icaciones 

penales no pueden conver tirse en la 

principal preocupación de los poderes 

públicos, olvidando que la verdadera 

función del Derecho Penal debería 

ser dar soluciones coherentes a los 

problemas sociales, y que el Derecho 

Penal es el recurso que el Estado tiene 

para proteger los bienes jurídicos más 

importantes de nuestra sociedad, entre 

ellos, los derechos humanos de las 

mujeres. << volver al índice

46


